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Resolución del Distrito Minero de Santander por la 
que se hace público haber sido cancelados los per
misos de investigación que se citan. 13629

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 20 de septiembre de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos del sec
tor XVII del olivar del término municipal de Ada
muz, en la provincia de Córdoba. 13629

Resolución del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se señala fecha de levantamiento del acta 
previa a la ocupación de tierras en exceso en la 
zona regable de Babilafuente (Salamanca). 13629

MINISTERIO DEL AIRE

Decreto 2879/1965, de 11 de septiembre, por el que se 
autoriza la adquisición mediante concurso de «Ma
terial necesario para el funcionamiento de las má
quinas telelmpresoras de los Centros de Comunica
ciones de los aeropuertos y centros de control». 13629

Decreto 2880/1965, de 11 de septiembre, por el que se 
autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Tres equipos de B. L. U. de a bordo». 13630

Decreto 2881/1965, de 11 de septiembre, por el que se 
autoriza la adquisición mediante concurso de 
«Cuatro antenas para transmisiones y receptores de 
B. L. U. y un medidor ondas estacionarias». 13630

Orden de 25 de septiembre de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo. 13630

Resolución de la Dirección General de Infraestruc
tura por la que se hace público haber sido adju

dicada la ejecución de la obra «Instalación de sis
temas de aterrizaje por Instrumental lis en los aero
puertos de Es Codola-Ibiza y Barajas-Madrid»», a 
la Empresa «Iberavia, S. A.». 13630

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Decreto 2882/1965, de 11 de septiembre, para modifi
car la legalidad creada por el de 11 de julio de 1957, 
en orden a la cesión de la Comisión de Planeamien
to y Coordinación del Area Metropolitana de Ma
drid a favor del Instituto Nacional de la Vivienda 
de los terrenos sobre los que se ha edificado el gru
po «Cuartel de la Montaña». 13631

Decreto 2883/1965, de 11 de septiembre, por el que se 
declara urgente la expropiación de unos terrenos 
para la construcción de un grupo de 590 viviendas 
de renta limitada en el barrio de Pan Bendito 
(Madrid) 13631

Decreto 2884/1965, de 11 de septiembre, por el que se 
declara urgente la expropiación de unos terrenos 
para ia construcción de un grupo de 324 viviendas 
en Lodosa (Navarra). 13631

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Tribunal del concurso-oposición para 
proveer una plaza de Delineante del Servicio de 
Vias y Obras Provinciales de la Diputación Provin
cial de Madrid por la que se convoca a los aspiran
tes admitidos. 13621

Resolución del Tribunal de oposición para la provisión 
de diecinueve plazas de Oficiales del Cuerpo Técni
co Administ'ativo de ■ la Diputación Provincial de 
Madrid. 13621

I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de errores del Decreto 2703/1965, 
de 11 de septiembre, por el que se adaptan los 
preceptos de las Leyes reguladoras de la Agrupa
ción Temporal Militar a la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado y por el que se fijan 
las retribuciones que en la Administración Civil 
ha de percibir el personal procedente de dicha 
Agrupación.

Advertido error en el texto remitido para publicación del 
citado Decreto 2703/1965, de 11 de septiembre («Boletín Ofi
cial del Estado» número 222, de 16 de septiembre de 1965), se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación.

El párrafo que complementa la nueva redacción del ar
tículo 23, del apartado b) de la Ley de 15 de julio de 1952, 
con las modificaciones introducidas por la de 30 de marzo 
de 1954, debe entenderse redactado de la siguiente manera:

«Los puntos 1 y 2 pasarán a ser, respectivamente, el 2 y 3 
de este mismo artículo, si bien la referencia que en el primero 
de ellos se hace al apartado 1 del artículo 21 corresponderá 
al apartado 2 del mismo, y la que en el último de los citados 
puntos se hace al inciso 2 del articulo 21 ha de entenderse 
al inciso 3 de ese mismo articulo.»

ORDEN de 5 de octubre de 1965 por la que se de
legan en el Comisario adjunto del Plan de Desarrollo 
Económico y Social las facultades que se indican.

Excelentísimo señor.

El Decreto de 21 de julio de 1965 modificó la organización 
interna de la Comisaría y creó el cargo de Comisario adjunto 
del Plan de Desarrollo Económico y Social.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta 
de V. E., ha tenido a bien delegar en el Comisario adjunto 
las siguientes facultades:

— Disponer los gastos propios de los servicios dentro de sus 
consignaciones presupuestarias, interesando del Ministerio de 
Hacienda la oruenación de los pagos hasta 1.500.000 pesetas.

— Nombramiento de comisiones de servicios con derecho a die
tas, tanto para España como para el extranjero.

— Ordenar la inserción en el «Boletín Oficial del Estado» de las 
disposiciones, resoluciones y actos administrativos en general.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 5 de octubre de 1965.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social.


